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Ganvam, la organización más decana y representativa en la venta y reparación de vehículos 

La Asociación Nacional de Vendedores de Vehículos a Motor, Reparación y Recambios (GANVAM) es una organización sin ánimo de lucro e independiente políticamente fundada en 1957 que agrupa a más de 10.300 afiliados entre concesionarios oficiales; compraventas independientes; servicios oficiales; agencias concertadas, y talleres independientes, entre otros sectores de la distribución de automoción: vehículos nuevos; usados; turismos; industriales; motocicletas y tractores agrícolas.

En conjunto, estas empresas que forman parte de Ganvam comercializan y dan servicio a más del 80% del parque nacional de vehículos en circulación, lo que convierte a esta organización en un termómetro del mercado de la distribución de vehículos nuevos y de ocasión, así como de la reparación y otras actividades afines al sector como son la financiación, la gestión o los seguros.

El principal objetivo de Ganvam es representar los intereses de los distribuidores y reparadores ante el Gobierno, las distintas Administraciones Públicas y la sociedad en general, potenciando el papel socioeconómico que desempeña el sector de la venta y reparación, con la creación de 278.000 puestos de trabajo y una facturación de más 95.000 millones de euros, lo que representa un 9% del PIB del país.

 

GANVAM en cifras

Asociados
10.300


Cifra de negocio anual
 90.000 millones €



Más de 50.000 consultas jurídicas anuales

Ganvam cuenta con un departamento de asesoría jurídica a disposición de sus asociados, que recibe más de 2.500 consultas de manera directa y 50.000 a través de su página web.

cursos de formación y toda la información que requieran para el óptimo desempeño de su tarea profesional.

La asociación organiza anualmente varios actos informativos por toda España para dar a conocer sus actividades y servicios a todos sus afiliados. También participa en los principales salones del sector de automoción y pertenece al Comité Europeo del Comercio y la Reparación de Vehículos, CECRA, Comité que engloba a distribuidores y reparadores de vehículos de la U.E.

Con peso empresarial

En la actualidad, Ganvam forma parte del comité directivo de la CEOE, así como de las organizaciones Confemetal y CEPYME, representando los intereses de sus asociados y contribuyendo con sus aportaciones a mejorar la competitividad del sector, integrado en su mayoría por pequeñas y medianas empresas.

Además, en colaboración con otras asociaciones del sector –ANFAC, ANIACAM y FACONAUTO- realiza las gestiones necesarias para involucrar al sector de la venta y reparación en la política económica del país, promoviendo las actuaciones precisas para afrontar los objetivos del Plan Anticrisis presentado al Gobierno a finales del pasado año.

Entre los objetivos de Ganvam, destaca principalmente la aprobación de una Ley de Contratos de Distribución; la supresión del Impuesto de Matriculación y, finalmente, la puesta en marcha de un nuevo Plan Prever que, al igual que sucede en Francia o Alemania, contemple ayudas directas para la compra de un vehículo nuevo a cambio de la entrega de uno viejo para achatarrar.
El Sector de la distribución tiende a la concentración
La aplicación del Reglamento de Distribución 1400/2002 ha provocado que el sector español de la distribución de automóviles tienda lenta y gradualmente hacia la concentración, tal y como está sucediendo en otros mercados europeos.

En los últimos cinco años se ha producido una lenta consolidación de la cifra de propietarios de concesiones, sin que haya supuesto una reducción del número de instalaciones. Así, los primeros cincuenta grupos de concesionarios de España concentran aproximadamente el 20% de las ventas anuales de coches nuevos, mientras que en otros países, como Reino Unido o Francia, esos cincuenta grupos más importantes acaparan el 50% y 30% del mercado, respectivamente.


El mercado español de la distribución se caracteriza por el alto número de concesiones de carácter familiar. En la actualidad, el 92% de los grupos de distribución españoles tienen un carácter 100% familiar y aquéllos que han dado entrada a accionistas externos en su capital, cuentan con una participación que oscila entre el 1% y el 35%.

A pesar de que en España el modelo de concesionario multimarca es muy poco frecuente, en los últimos tiempos se observa una tendencia creciente de los concesionarios a la venta de producto de otras marcas en su zona de influencia local o regional. Actualmente, España es uno de los tres primeros países con mayor penetración de concesionarios monomarca, con una cuota del 79%, por detrás de Reino Unido (81%) y Holanda (80%). 

                                Datos del Top 25 de grupos de concesionarios en España
                               Ventas totales (millones de euros)                                 2.872    
                               Empleados                                                                   7.272
                               Ventas de coches nuevos (en unidades)                      130.625
                               Ventas de coches usados (en unidades)                        53.342
                               Ventas de coches nuevos (% sobre el total)                    9,5%
                               Número de concesionarios                                               360

Fuente: Datos de ICDP facilitados a Faconauto.

Este lento proceso de concentración es consecuencia directa del propio Reglamento de Distribución, que reconocía el derecho de cualquier concesionario a la compra total o participación de otros concesionarios de la misma marca que estuvieran situados en distintos territorios o estados miembros.

Los grandes distribuidores han optado por invertir en la compra de concesiones en lugar recurrir a la “cláusula de deslocalización” debido a dos motivos fundamentales; por un lado, la homologación de los puntos de venta para adecuarse a los estándares requeridos por las marcas exigía inversiones casi inasumibles y, por otro, las localizaciones estratégicas estaban ya copadas por los concesionarios instalados, por lo que no resultaba interesante su implantación. 

La “apertura del bazar” de las concesiones en España se ha visto favorecida por los múltiples atractivos que presenta el mercado español para los dealers, como son su amplio parque de vehículos (casi 54 millones de vehículos), la quinta alta tasa de matriculaciones más alta de Europa y la presencia de unas concesiones con un tamaño medio por volumen superior a la media europea.
Ley de Distribución Comercial, un “tablero del juego” claro y preciso
Faconauto presentará oficialmente un mínimo 500.000 firmas para tramitar por iniciativa popular la aprobación de una Ley de Distribución Comercial que regule las distintas modalidades de contratos de comercio y, entre ellos, los suscritos entre los fabricantes (marcas) de automóviles y los concesionarios. Esta propuesta viene amparada además por una proposición no de ley presentada por CiU y aprobada por unanimidad en la Comisión de Industria, y por las principales  patronales de los distintos sectores de la distribución minorista en España.
Las principales patronales de los distintos sectores de la distribución minorista en España han dado su apoyo unánime a la Federación de Asociaciones de Concesionarios de la Automoción (FACONAUTO) en su iniciativa para la puesta en marcha de una Ley de Contratos de Distribución que supere el vacío legal existente en las relaciones entre proveedores/franquiciadores y  distribuidores/franquiciados. 
En la actualidad, la distribución minorista española está integrada por un tejido empresarial de más de 825.000 empresas que generan una cifra de negocio de 256.500 millones de euros y más de 1,8 millones de empleos directos. 
El objetivo de esta nueva normativa es potenciar la autonomía e independencia empresarial de las PyMEs distribuidoras e impulsar la seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y distribuidores, para evitar abusos contractuales, conflictos innecesarios y sentencias contradictorias de los Tribunales de Justicia. Además, esta ley ayudará a consolidar una distribución fuerte y competitiva, promoviendo un comercio más activo y enfocado al consumidor.
Esta ley no se limitará al sector de la distribución de automóviles sino que será una “norma paraguas”, de aplicación general, que englobará a todos los sectores económicos del comercio minorista (concesionarios, comercios, estaciones de servicios, TI, construcción, etc.), regulando las distintas modalidades de contratos, ya sea la franquicia, la distribución autorizada o la concesión mercantil.

Con la idea de poner en marcha esta Ley de Contratos de Distribución, la cúpula directiva de Faconauto cuenta con el apoyo, entre otros, de la Confederación Española de Comercio (CEC); la Confederación Española de Empresarios de Estaciones de Servicios (CEEES); la Federación Catalana de Vendedores de Vehículos a Motor (FECAVEM); la Asociación Española para el Desarrollo y Defensa del Franquiciado (AEDEF); la Asociación de Distribuidores Españoles de Tecnologías de la Información (ADETI) y la Asociación Española de Distribuidores de Cerámica y Materiales de Construcción (ANDIMAC). 

La incorporación de los concesionarios al sistema de ITV´s triplicará la capacidad actual

La patronal de los concesionarios estima que el modelo actual de ITV es ineficaz y perjudica al consumidor por ello, propone, como alternativa, un modelo, que facilite la entrada de los 3.500 concesionarios oficiales como proveedores de este servicio, lo que permitiría triplicar la capacidad actual y garantizar un servicio más eficaz


Esta propuesta cobra especial relevancia, sobre todo, con la reciente entrada en vigor de la normativa europea Euro IV, que hace evidente la imposibilidad del sistema actual de ITV de controlar las emisiones contaminantes. La revisión de gases exigirá en los turismos de motor diesel y gasolina un tiempo medio adicional de 8 y 20 minutos, respectivamente. Asimismo, para los camiones de motorización diesel exigirá un plazo medio de entre 30 y 35 minutos.

La patronal defiende la aplicación de un sistema mixto como el alemán, con una estricta separación ente inspección y funciones de reparación, de manera que la inspección sea realizada por peritos independientes que verifiquen el estado del vehículo, mientras que la reparación corra a cargo de organizaciones privadas autorizadas o instalaciones certificadas (concesionarios y talleres).

La patronal asegura que la implantación de este nuevo modelo aportará múltiples ventajas al cliente final, ya que garantizará la comodidad y seguridad del usuario, así como la calidad de la inspección a precios homogéneos y competitivos con una reparación “in situ” inmediata y un tiempo de espera mínimo.

Con esta demanda –una reclamación histórica de la patronal- Faconauto apoya las reivindicaciones de otras asociaciones del sector, entre las que se encuentran las de fabricantes (Anfac), importadores (Aniacam), reparadores (CETRAA) y renting (AER), entre otras.
Medidas urgentes para sortear la crisis
Ante una coyuntura económica ciertamente adversa, con indicadores de confianza bajo mínimos y un nivel de desempleo que supera los tres millones de parados, Ganvam ha dirigido al Ejecutivo una serie de mensajes con el fin de garantizar la supervivencia del sector y potenciar su desarrollo como fuente de generación de empleo y recursos.

Entre las medidas propuestas por Ganvam, destacan las siguientes:
1.- Una voz unánime. Escuchar a todos los agentes del sector, incluidas las asociaciones representativas del sector de la venta y la posventa. Este sector –sin incluir el eslabón de la fabricación-   factura 95.000 millones de euros, lo que supone el 9,4% del PIB y vende la cifra de 2,5 millones de vehículos. Además, genera más de 278.000 puestos de trabajo directos.

2.- Un solo interlocutor. Centralizar y unificar las relaciones con el sector automoción que depende actualmente de al menos de cinco Ministerios: Industria; Interior; Economía; Transporte y Sanidad y Consumo.

3.- Facilitar el acceso a la financiación. Si no existe financiación, el sector se asfixia. En la actualidad, se financia el 100% de los vehículos almacenados por los concesionarios, el 80% de las ventas de turismos y el 100% de la ventas de vehículos comerciales e industriales, por lo que las restricciones crediticias y el encarecimiento de las condiciones de los préstamos para la compra de vehículos por parte de las entidades bancarias y financieras están agravando la caída de las ventas.

4.- Relaciones comerciales justas y equilibradas. Aprobar una Ley de Contrato de Distribución Comercial equilibrada y justa que permita unas relaciones comerciales entre fabricantes y proveedores verdaderamente regladas, con el fin de evitar situaciones de abuso de poder y decisiones arbitrarias que perjudiquen al consumidor final.

5.- La puesta en marcha de un Plan Prever, con tres años de duración, que contemple la concesión de ayudas directas para aquéllos que compren un automóvil y entreguen el suyo viejo de hasta 8 años de antigüedad para achatarrar. Este programa, que incentivará la retirada de los vehículos más viejos, debe hacerse también extensivo a los vehículos industriales y motocicletas.

6.- Mediar, ante la Comisión Europea, en este caso, para que se lleve a cabo la renovación del Reglamento de Distribución 1400/2002. En la situación en que nos encontramos sólo faltaría añadir incertidumbre y un cambio operativo en el sector. Sería el detonante para su hundimiento total.

7.- Facilitar a las financieras de marca el acceso al Fondo para la Adquisición de Activos de 30.000 millones de euros -habilitado por el Gobierno para inyectar liquidez en el sistema financiero, de manera que lleguen en forma de concesión de créditos a las pymes y a las familias. 

8.- Menos gravamen para las empresas. En línea con el Instituto de Estudios Económicos (IEE), es necesario reducir el Impuesto de Sociedades para las pymes y grandes compañías, con el fin de situarnos en niveles cercanos al  tipo medio europeo, situado actualmente en el 25,89%. 

9.- Armonización fiscal sobre la compra. La supresión del Impuesto de Matriculación (antiguo impuesto de lujo) que grava la adquisición del automóvil, obligando a los españoles a realizar un esfuerzo extra en la compra de su coche.  en lugar de penalizar su uso, tal como establece la Comisión Europea en su principio de “quien contamina, paga”.
10.- Matriculación on-line y realización en internet de los trámites relacionados con los vehículos (pago de impuestos, transferencias, altas, etc.) aplicando las tecnologías de sistemas e informáticas actuales para simplificar y agilizar los trámites al ciudadano y ahorrar costes a la Administración. Desde octubre de 2006 los concesionarios de automóviles asociados a Faconauto pueden presentar y pagar de forma telemática las declaraciones y liquidaciones del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, como paso previo a la futura matriculación on-line. Todo apunta que a partir de 2009 los ciudadanos podrán realizar los distintos trámites de sus vehículos a través de la Red; bastará disponer del DNI o de la firma digital.

2007 marca un cambio de tendencia en el mercado automovilístico

MATRICULACIÓN TURISMOS y 4x4 POR CANALES EN 2007

Tipo de vehículo

Nº de vehículos
Variación %
Particular

918.101
     -7,5%

RAC

216.612
     +5,1%

Empresas                   
      
450.706
     +3,5%

TOTAL MATRICULACIONES
         
1.585.419
      -2,9%
 

Previsión

MATRICULACIÓN TURISMOS y 4x4 POR CANALES EN 2008

Tipo de vehículo

Nº de vehículos
Variación %
Particular

927.036
     +0,9%

RAC

219.068
     +1,1%

Empresas                   
      
470.738
     +4,4%

TOTAL MATRICULACIONES
         
1.616.842
     +1,9%
 

 *Estimación con datos a 02.11.2007
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